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PRESIDENTE 

Dª Silvia Díaz del Fresno, Directora Gerenta de 

Infraestructuras del Agua de Castilla-La 

Mancha. 

 

VOCALES 

Dª. Beatriz Machuca Salcedo, Técnica Jurídica 

de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha. 

 

D. Pedro Caraballo Collado, Director del Área 

Financiera de Infraestructuras del Agua de 

Castilla-La Mancha. 

 

D. Gregorio de la Morena Azaña, Director del 

Área Jurídico-Administrativa de 

Infraestructuras del Agua de Castilla-La 

Mancha. 

 

D. Enrique Soto Díaz, Técnico de Depuración 

del Área Técnica de Infraestructuras del Agua 

de Castilla-La Mancha. 

 

SECRETARIO 

D. José Mª Moreno Muñoz, del Área Jurídico – 

Administrativa de Infraestructuras del Agua de 

Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 

 

 

ACTA Nº 4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA 

LA MANCHA –PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 

En Toledo, siendo las 13.00 horas del día 30 de 

octubre de 2023, en las oficinas de esta Entidad 

Pública, sitas en Toledo, calle Río Portiña, 2, 

Edificio CIE-I, y mediante la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, las personas reseñadas al 

margen constituyen la Mesa de Contratación, 

según el art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y el 

art. 20.3 de los Estatutos de la Entidad de 

Derecho Público Infraestructuras del Agua de 

Castilla-La Mancha, aprobados por el Decreto 

7/2011, de 8 de febrero, para realizar la 

propuesta de adjudicación en el expediente 

ACLM/00/OB/015/22, PLACSP 2022/000282, 

de las OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

E.D.A.R. DE TÓRTOLA DE HENARES 

(GUADALAJARA). 
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Comienza la reunión de la Mesa de Contratación la Sra. Presidenta, que solicita a los miembros 

de la Mesa la aprobación del acta de la reunión anterior, que queda aprobada por unanimidad. 

Continúa recordando que en la anterior sesión de la Mesa de fecha 31 de agosto de 2023 se realizó la 

apertura de los SOBRES ELECTRÓNICOS Nº 3 y se acordó la petición de documentación justificativa de 

su oferta al licitador LANTANIA AGUAS, S.L.U., ya que su oferta incurre en presunción de baja anormal 

en los términos previstos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.  

 

LANTANIA AGUAS, S.L.U. presentó dentro del plazo concedido documentación para justificar 

su oferta. Ésta fue remitida a José Alejandro Hernández Gómez, Coordinador de Administración 

Hidráulica de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, quien emitió informe el 17 de septiembre de 

2023. Este informe fue enviado a los miembros de la Mesa junto con la convocatoria de esta reunión, 

y en él, a modo de resumen, considera como no justificada la oferta de LANTANIA AGUAS, S.L.U., ya 

que la documentación presentada por el licitador se limita a un escrito ratificando la viabilidad de su 

oferta, basada en un “minucioso estudio de costes, medios y métodos a emplear”, sin ulteriores 

justificaciones ni documentación anexa. La Mesa aprueba por unanimidad el informe y propone la 

exclusión de dicha empresa, cuya falta de documentación justificativa no destruye la presunción de 

desproporción de su oferta e impide examinar su viabilidad. El informe se adjunta a este acta. 

 

Dicho todo lo anterior, se procede a calcular los puntos de las ofertas económicas admitidas 

(SOBRES 3) acorde a la fórmula contenida en el PCAP, y, junto con las puntuaciones de los SOBRES 2, 

la Mesa clasifica las ofertas por orden decreciente de valoración, siguiendo lo previsto en la cláusula 

II.9 del PCAP: 

 

LICITADORES SOBRE 2 SOBRE 3 P.TOTAL 

UTE CHM -DECENNIAL 39,00 55,00 94,00 

UTE DTD-PROIMANCHA 42,00 51,60 93,60 

ACSA OB E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 40,00 52,62 92,62 

MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS Y AGUA MAREA, S.L. 36,50 54,99 91,49 

CONSTRUCCIONES SANDO, S.A. 43,00 48,14 91,14 
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UTE EIFFAGE INF.,S.A.U-ENTORNO OB Y SCIOS.,S.L.- EIFFAGE 
ENERGÍA,S.L.U. 

38,50 49,46 87,96 

UTE FACSA-LOZOYA 35,00 50,99 85,99 

UTE URBAN CENTRAL IBERUM GESTIÓN, S.L.-MAYCOEX, S.L. 31,50 54,05 85,55 

UTE HNOS. RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR HERCE, SL.U.-
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.-AUDECA, S.L.U. 

36,50 48,24 84,74 

ESPINA OB. HIDRÁULICAS, S.A.U. 36,50 46,83 83,33 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 33,00 35,19 68,19 

En base a lo dispuesto en la cláusula II.9 del pliego rector de la licitación, la Mesa de Contratación 

propone como adjudicatario de las OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA E.D.A.R. DE TÓRTOLA DE 

HENARES (GUADALAJARA). expediente ACLM/00/OB/015/22, PLACSP 2022/000282, a la UTE CHM 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.-DECENNIAL, S.L., por un importe de 1.887.895,68 €, (más 

396.458,09 € de IVA), un plazo de ejecución de obras de 12 meses, 3 meses de puesta en marcha y 

un plazo de explotación de 12 meses. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Mesa eleva la correspondiente propuesta de adjudicación al 

órgano de contratación, y se da por finalizada la sesión, siendo las 13.15 horas del día indicado, 

constituyendo este acta fiel reflejo de lo tratado. 

 

LA PRESIDENTA                EL SECRETARIO 

 

 

 

Silvia Díaz del Fresno     José Mª Moreno Muñoz 
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